
GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
 Que, la Orden de las Religiosas Siervas de María, han solicitado al Supremo Gobierno la cesión a título gratuito, de un 
terreno de 354 metros cuadrados, ubicados en el distrito de Machacamarca, propio de la Corporación Minera de Bolivia, 
con destino a la construción de una Posta Sanitaria que irá en beneficio de las poblaciones campesinas aledañas.
 Que la solicitud de referencia se halla justificada por los fines de beneficio social que persigue, siendo deber del Estado, 
procurar con los medios a su alcance al bienestar de las clases humildes, prestando facilidades que tiendan al 
establecimiento de servicios de orden social.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO 1.- Autorízase a la Corporación Minera de Bolivia para que ceda y transfiera a título gratuito, un lote de 
terreno de 354 metros cuadrados, en el distrito de Machacamarca, todo de conformidad al plano levantado al efecto, a la 
Orden de las Religiosas ?Siervas de María?.
 ARTÍCULO 2.- Las construcciones o edificaciones que tienen programadas para su cometido social, serán por cuenta 
exclusiva de la mencionada Congregación Religiosa.
 El Señor ministro Presidente de la Corporación Minera de Bolivia, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los doce días del mes de junio de mil novecientos sesenta y 
ocho años
 FDO. GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO, Tomás Guillermo Elío, Antonio Arguedas M., José Romero Loza, 
Gral. Enrique Gallardo B., Hugo Carmona M., Mario Estenssoro V., Jesús Lijerón R., Juan Asbún Z., Jorge Solíz R., Juan 
Lechín S., Rolando Pardo R., Marcelo Galindo de U.


